
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17616408900120180004300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Raimor  Cuervo 
Grajales

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Imprueba, 
Modificia Y Aprueba 
Liquidación De Crédito

17616408900120180003700 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ricaurte  Castañeda 
Ocampo

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Imprueba, 
Modifica Y Aprueba 
Liquidación De Crédito

17616408900120100013200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Hernan De Jesus 
Quiceno Valencia

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Imprueba, 
Modifica Y Aprueba 
Liquidación De Crédito

17616408900120180011000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Luz Estella Zapata 
Alvarez

28/02/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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